
       

Resolución Directoral Ejecutiva 
 

N° 038-2024-PEL/PEL 
 
  
 Lima, 20 de febrero de 2024 
 

VISTOS: El Informe N° 0006-2024-PEL/PEL.06 de la Unidad de Gestión de 
Proyectos, el Informe N° 021-2024-2024-PEL/PEL.01.05 de la Unidad de Planeamiento, 
Presupuesto y Modernización y, el Informe N° 060-2024-PEL/PEL.01.04 de la Unidad 
de Asesoría Jurídica; y, 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, mediante Decreto de Urgencia N° 004-2020 se declara de interés nacional 

la gestión, sostenibilidad y el monitoreo del Legado de los XVIII Juegos Panamericanos 
y Sextos Juegos Parapanamericanos del 2019, y se faculta al Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones a conducir las actividades de Legado de los citados Juegos; 

 
Que, mediante Decreto Supremo N° 002-2015-MINEDU, modificado con Decreto 

Supremo N° 009-2015-MINEDU, Decreto Supremo N° 017-2018-MTC, Decreto 
Supremo N° 018-2019-MTC y Decreto Supremo N° 007-2020-MTC, se crea el Proyecto 
Especial Legado Juegos Panamericanos y Parapanamericanos, con el objeto de dar 
cumplimiento a las acciones de mantenimiento, saneamiento físico legal, operación, 
monitoreo, disposición y sostenibilidad del Legado de los XVIII Juegos Panamericanos 
y de los Sextos Juegos Parapanamericanos Lima 2019, el cual cuenta con autonomía 
técnica, económica, financiera y administrativa; 
 

Que, a través de la Resolución Directoral Ejecutiva N° 019-2018-MTC/PEJP-
2019, se formaliza la creación de la Junta de Control de Cambios con el objetivo de 
deliberar y proponer cualquier cambio que afecte la línea de base del alcance, 
cronograma y costos de las inversiones y actividades del Proyecto Especial Legado 
Juegos Panamericanos y Parapanamericanos, lo que permitirá a sus integrantes 
conocer anticipadamente el impacto que generen los referidos cambios; 

 
Que, por medio de la Resolución Directoral Ejecutiva N° 058-2018-MTC/PEJP-

2019, se actualizó la conformación de la Junta de Control de Cambios y se formaliza la 
autoridad delegada al entonces Gerente de Proyectos de Infraestructura; 

 
Que, con Resolución Ministerial N° 320-2019 MTC/01, se aprobó el Manual de 

Operaciones del Proyecto Especial Legado Juegos Panamericanos y 
Parapanamericanos, en el que se establece la estructura organizacional de la Entidad, 
en cuyo artículo 11 se establece que la entonces Oficina de Coordinación de Riesgos y 
Legado es la unidad funcional de asesoramiento responsable de asesorar y coordinar 
las actividades relacionadas al cumplimiento del Plan Maestro, cuyas actividades se 
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centran en proponer las modificaciones al referido plan, gestionar el proceso de control 
de cambios de las inversiones y actividades del Proyecto Especial, entre otros; 

 
Que, mediante Resolución Directoral Ejecutiva N° 052-2019-MTC/34 se realizó 

una nueva actualización de la conformación de la Junta de Control de Cambios, entre 
otras modificaciones;  

 
Que, con Decreto Supremo N° 084-2023-PCM se aprobó el cambio de 

dependencia del Proyecto Especial Legado Juegos Panamericanos y 
Parapanamericanos del Ministerio de Transportes y Comunicaciones a la Presidencia 
del Consejo de Ministros y se modifica, los artículos 1, 2 y 6 del Decreto Supremo N° 
002-2015-MINEDU, modificado por Decreto Supremo N° 009-2015-MINEDU, Decreto 
Supremo N° 017-2018-MTC, Decreto Supremo N° 018-2019-MTC, Decreto Supremo N° 
007-2020-MTC y Decreto Supremo N° 028-2021-MTC, y se crea el Proyecto Especial 
Legado en el ámbito de la Presidencia del Consejo de Ministros;  
 

Que, mediante Resolución Ministerial N° 006-2024-PCM se aprobó el nuevo 
Manual de Operaciones del Proyecto Especial Legado, en el cual se reformula la 
estructura funcional de la Entidad y en cuyo artículo 58 se establece que la Unidad de 
Gestión de Proyectos es la unidad funcional de línea responsable de la gobernanza de 
la cartera de proyectos del Proyecto Especial Legado, conformada por proyectos de 
inversión, inversiones de optimización, de ampliación marginal, de rehabilitación, de 
reposición, y otras intervenciones;  

 
Que, con Resolución Directoral Ejecutiva N° 011-2024-PEL/PEL se aprobó el 

Cuadro de Equivalencias de las unidades funcionales del Proyecto Especial Legado, el 
cual establece que la referencia a la Oficina de Coordinación de Riesgos y Legado (en 
lo correspondiente al Plan Maestro del Legado y PMO) debe entenderse referida a la 
Unidad de Gestión de Proyectos;  

 
Que, en ese sentido, resulta pertinente adecuar la conformación de la Junta de 

Control de Cambios en función a la nueva estructura funcional del Proyecto Especial 
Legado, prevista en el Manual de Operaciones aprobado mediante Resolución 
Ministerial N° 006-2024-PCM; y,  

 
De conformidad con lo establecido en la Resolución Ministerial N° 006-2024-

PCM, la Resolución Directoral Ejecutiva N° 019-2018-MTC/PEJP-2019, la Resolución 
Directoral Ejecutiva N° 058-2018-MTC/PEJP-2019, la Resolución Directoral Ejecutiva 
N° 052-2019-MTC/34 y, la Resolución Directoral Ejecutiva N° 011-2024-PEL/PEL; 
 

SE RESUELVE: 
 

Artículo 1.- Modificar los artículos 2 y 4 de la Resolución Directoral Ejecutiva N° 
019-2018-MTC/PEJP-2019 que formaliza la creación de la Junta de Control de Cambios, 
el cual queda redactado conforme al siguiente texto: 

 
“Articulo 2.- La Junta de Control de Cambios creada mediante el artículo 1 de la 
presente Resolución está integrada por los siguientes miembros del Proyecto 
Especial: 
 

a) Un representante de la Secretaría Administrativa 
b) Un representante de la Dirección Ejecutiva 
c) El/La Jefe/a de la Unidad de Infraestructura 
d) El/La Jefe/a de la Unidad de Operaciones y Mantenimiento de Sedes 
e) El/La Jefe/a de la Unidad de Servicios Tecnológicos y Transmisiones 
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f) El/La Jefe/a de la Unidad de Integración y Promoción de Legado 
g) El/La Jefe/a de la Unidad de Gestión de Proyectos 

 
La Unidad de Planeamiento, Presupuesto y Modernización, la Unidad de 
Administración y la Unidad de Asesoría Jurídica, a través de sus jefes o de los 
especialistas que estos designen, participarán sin voto, en calidad de asesores, 
en las sesiones de la Junta de Control de Cambios.” 
 
“Articulo 4.- Encargar a la Unidad de Gestión de Proyectos la implementación 
de los mecanismos y/o documentos internos que permitan el cumplimiento de la 
finalidad de la citada Junta.” 
  
Artículo 2.- Disponer la publicación de la presente resolución en el Portal 
Institucional del Proyecto Especial Legado (www.legado.gob.pe). 
 
 

Regístrese y Comuníquese. 
 
 
 
 
 

Documento firmado digitalmente 
CARLOS ERICK ZEGARRA PRESSER  

Director Ejecutivo 
Proyecto Especial Legado 
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